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DECRETO NUMERO 8123

La .Creación -del Organismo Público Descentralizado>
de la Administración Estntal denmninado

'Colegio de Educación Profesional
Técnica ,del Estado de
Nayarit", CONALEP .
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.C'. RIGOHERTO.OCHOA
ZARAGOZA,Gotü".rnsdof,dr1 "'Ésts,.üa`fi.Ib"r8- y . ; "

Eoberono de '"Nayarit, á los . habitantes 'doi-mlsrno, sah'ed- Qúe.el'B:

	

-,
corgreso Local . . se tia aérvida diri,2rmo'parn su promuigaeión,

- siguiente :

PODER LEGISLATIVO
NA'fA.RLT

DECRETO NUt4ERG

	

St2 3

El 11.-C..Ongreso jet Estado Mire y Fjherarw de Nayarit

repreeeutudoporsu

	

" xxv

	

Legislatura .

U E C P E T A :

U, CFiF-11CiON DEL ORGANISMO PUBLICO .DESCENTRALIZADO
"

	

DE LA ADMINISTRACION ESTATAL DENOMINA00
- "COLEGIO DE "EDUCACION- PROFESIONAL

..

	

TECNICA-DEL ESTADO-DE
- NAVARM . CQNALEP

'

	

NAYARIT.

CAPITULO 1
Disposiciones Generales

ARTICULO lo .-- Se crea el CoLerio de Educación Protesíonat
Técnica del Estado de Nayarit, :;ue se denominará COMIALEP Mayarit .
como organismo piabli"_o descentralízadn de la Administracián Estatal,
con personalidad jurídica y patrimonio propüis .

	

"

ARTICOCO 7a.- EI CONALEP -Nayarit ftr-hará pare dr " I
Sistema P:aciGnal de Cule~ias de E9ucacifn Pri7lesic.i,a[ Técnica .

	

-

ARTICULO 3o .- El CONALEP %avarit residirá en la ciudad
de Tepic, capí.tal .del Estadó, "pudiendo éstabtecer planteles en "
cualquier municipio o tizcatidad, cantando en todo momento con la
aprcbaclb'n que prevIamente emita la: Sécretaria' .de Educación Pública
del Gobierno Fédefai- " . ".

	

. .

t

- ARTICULO Ro .- , El, CONALEP Nayarit " tendrá por objeto
wotribulr eL desarrollo eitatal mediante la formáción dé recursos
humanos calificados ; conforme.a los requerimientbs y rrécesidádes del '-
seotor . praductlvo

	

de servicios._ : y

	

de

	

ta

	

superaclón .¡~rafesional

	

del " ;
individuo .

	

. :

	

. '. .

	

""

	

. .

	

. _-_

"El'. Coleglo . de Educación . Profesioiiat
Técn4scá del 'Estzd4 CONALEP Náynrít -tendré .las siguientes

"pnr m"édiio da_ sus p ¬anteles, la "prestacLÓOI . i:e .
servicl"is-de ed:icaci5n profeslanai t~-.ccn"lca . y - d,e cag,acítaciú>7 ;~ .: ~ .



C4brd'~r'ticitrü'`tie Id-inar. y,.:,.̀upérvisarat . r

	

édúcadón .
~rofesional. .técnica, : . asl

	

cómo"

	

prestación - : de

	

los:" -servicícs
,

	

ecnológicos y de capacitedóii .,qúe - reaiiceü_ tós planteles a su cárgq, .
ad tn$s fdg tos, servl,cipgs . de ;alaóyo. y de atención a, laa comunidad. ;

Ilt.- Par't~Gl ar .'éti`1á`~dé'~firic+tSt~~fie ?a~t~ferta'd~ fós .-GeivicPo's . .
'`Iós'`s rvitl+a'de- .educación profesional~ t~ecntca y"des ü ' cbpac¬taciün ; . - "

,. .. .I,V,-
" R~eálltar` conjuntamente ` cgii el. ~~blégio' Nacional

	

di-
]Educación'-Profesional. Técnica,. 'orgánísieá' ública'dé'scérit alcaado'de]
Colxierncs -	Féderal, . la

	

planéación'

	

de' medía no

	

y_larga

	

plazos" del
desarrolle institüclánal . ; .

V .- Establecer coordinadamente con los planteles y los
ComitLs de Vinculaciéin, . los mecanismos e instancias permanentes de
relación con los sectores productivos, públíco -y social, privado y
educativo ;

	

,

VI .-

	

Llevar . a cabo las acciones de vinculacíbn e intercambio
con organismos' e instituciones internacionales, de conformidad con
los lineamientos que establezca - el Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica ;

Vil .- Revalidar y establecer- equivalencias de estudio para el
ingreso a sus planteles, en términos de la normatividad aplicable ;

VIII .- Otorgar reconocimientos de validez oficial a los estudios_
de escuelas particulares que deseen impartir. la educación profesiona'.
técnica a nivel postsecuiidaria, de conformidad con los lineamientos
establecidos por el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
y ejercer la supervisión de las mismas, conformé a las disposicionés
aplicables ;

	

. .

IX .- Ministrar los recursos financieros y supervisar ta
operación_adminlstrativa de los planteles y unidades administrativas
que est6n befo' su coordinación -, : :

	

,

I °o
cCcooo000oo



1niércoles'%de'1iovi~re de 1~ . .
,A.seserar : .y bri_nda.r;_apoyo - informáticc,'en la,;soli~eiárr' .

de pretrtemas especi'ficgs, _en. ..ia'opefácipn,de - los`planteles ;

." Xt .= - Enviar

	

prdpuestas .

	

de- . necesidades

	

de

	

materiales
didácticos al Colegio Nacional de Educación Profesional . -técmea., .'y -
ern . .los : casos que sé autor.iee_ su : producción, . realizar la distribución
de esas materiales didácticos en sus planteles,

	

. _

XIL- _ Integrar . al

	

anteproyecto

	

del . programa

	

operativo
anual, incluyendo el ..de sus planteles ;

X111 .- intervenir en la definición de los montos de fas cuotas
de recuperación de los servicios y supervisar su cobro y aplicación ;

XlV.- Consolidar, validar- y remitír la información de
planteles que le sea requerida por el Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica ;

M- Coordinar y supervisar que las adquisiciones de
bienes y servicios se hagan, en el_ ámbito de su competencia,
conformé a la normatIvidad aplicable ;

	

-

XVi .- Brindar asesoria y apoyo legal y administrativa a sus
planteles ;

XVII .- Aplicar las póliticas y normas de promoción y difusión .
estatal de los servicios dé educación profesional técnica y ce
capacitación, : ast como de atención y apoyo. a la comunidad ;

XVIII .- Promover, _y desarrollar actividades" culturales,
recreativas y deportivas que- coadyuven al desarrollo -Integral- y
armónico del educando, en beneficio -de 'la comunidad de los
planteles bajo su coordinaclórn y de la 'sociedad en general ;



xX .-.

	

Supervisar

	

la ' aplicación

	

de

	

la
correspondiente en .ios planteles de su competencia;

XXI .- '- Impulsar . q supervisar én planteles, las fin`earr.ienfns y
estándares de calidad .establecidos, y

	

.

XXII .-

	

Las demás que sean _ afines a su naturaleza o_ que se
deriven de otras disposiciones. legales .

CAPITULO 11
Del Patrimonio

ARTICULO 60 .- El património dei CONALEP Nayarit estará
constituido por lo siguiente :

1 .- -Todos los bienes muebles e inmueties que sé -le
afecten, transfieran o acrquieran ;. .

11 .- Los recursos que se le asignen ;

1111 .- Los ingresos propios que genere;

ñormatividad .

IV .-

	

las 'áportaciones, _ legados' y : donaciones que

	

en

	

su
favor se realicen ;

V.-. . Los subsidias qué I4É~ otorguen él Gobierno det Estado y. l

Vi .- 16s demás __ingrelos, - derechos y 'bienes. qué adquiera .
Pes+

�
rual+quler tftuto .legal;

	

-

	

v

	

. .



- 6 I~=oó ogic~ai:

	

de. S&wie

	

xgss
El . gasto

	

CONALEP Nayarit, tamo de servicios
Rérsonales' corno de operación,- co .s rvacüxt y

.mante=nimiento
se '

fina-iciará'-cdn . los_ :rec'urs'os que aporte :el Gobierno Federal conforme
al.

	

Convenio -suscrito,

	

así

	

córrio . los

	

qúe,

	

de

	

acuerdo . con

	

sus
compromisos adquiridos, te aporte el- Cobierno'del Estado. .

ARTICULO 7a.-- Los bienes inmuebles que - formQn -.parte-
dei patrimonio del: CONALEP . Nayarit será'rrt . inalienables e
imprescriptibles y en ningún caso podrán - constituirse - gravámenes
sobre ellos .

La custodia, uso y destino de ,los bienes . inmuebles, no
podrá variarse, en tPrminos - de lo estabiecido par el . respectivo
convenio .

CAPITULO I I t
De, la Organiz.ación '

ARTICULO

	

so.- . Para

	

su

	

administración,
COUALEP-Nayarit contara con :

' ti .- Un director Estatal .

ARTICULO - 90 .-, La

	

junta !Directiva será el Organo, de
Gobierno . del

	

CONALEP

	

Nayarit . - y . . se . integrará

	

de .,la

	

siguiente
manera :

1 .-Por el servidor púbtíco -qué designe el Gobernador del "
Estado, quien la presidirá ; .	' 1

I .- Una Junta Directiva ; y



Miércoles' 7.8 de ~ieabre de 1998 -

' 1l.l :-~`Por`;et'~a'atufar-de+~la'Seeretáriá-coe"'~ir<áirtzasj-

- tv . =~ Por. ~f'tittilar- de 1a Secretarla' de' l' Corittratotía .

En, las sesiones dé la Junta Directiva participará
Lliracto~ E6tatal de! CONALEP Nayarit . con voz pero sin vo*o . . .

~OOICO 0excLaL 7

representantes" -del sectorpróductivo dei.
-estado,' Miembros . de'l' Comité_'.Estata! de Vinculació`Y, : .y

Por dos representantes . del,_ Gpbierno Federal,
de'<_ignados' .*tirió por el 1 11t

'
.upar de .la Secretaría de . 'Educáción`Pública

y atró :pór el Colegio .Nacióraal . de Educación Profesional -Ti'críica :

Por . cada neiembro de .la . Junto se, nombrará un - suplente
que aculará en caso de faltas temporales del 'titular, en los' Términos
que fije el Reglamento Interior .

Asimismo, . !a junta . Directiva podrá invitar, a sus sesi-cines
a quien estime que con sus opiniones pueda coadyuvar a la rre ;or
rea ;ización del objeto . del,orgonismo, con voz pero sin voto .

En ningún: caso la Junta Directiva podrá tener más de
nueve miembros titulares .

ARTICULO la.-. La Junta Directiva tendrá las siguientes
facultades :

	

. .

1 .- Autorizar !as Potíticas del CONALEP Nayarit, conforme
a los ifineamietitos i!rnltidos en el Sistema Nacional de Colegios de
Educación Profesional - Técnica ;

il .--probar e! 'proyecto del, presupuesto anual de ingresos
y egresos del - CONAI£P Nayari . - de ' conformidad con las
dsposiciones .legales ~pflcábtes ; . . .

0
iN0Ita

rw
rr

00c
000000o0



disposiciones legales -japlicables .

0Miércoles-18 -de *wri~e de 199

	

.'
IF.I:-,

	

I1 _imitar' el ._ RIzgiramento

	

fnteriór

	

y .,lá 'or.$apixación
administrativa �én' términos de ~lás' politiéa s' y~+ lineamientos genet'ales
que emita- él'. Colegio . Nacional ; de Educación Profesforiát. Técnica ;. .

	

.
-r

IV .~ . Aprobar., previo: .Informe de la .jhstarncía;:de-.control y

	

-
dicta~" ,de. fa atidttoKia externa, :_ios estados fina

	

ieros ..del`.>C~í?htAL£P
t~laiyárit'y a torjzaraa~. ,ubl¡~7atíde,los . :.mismos

' V.

	

Aprobar_ .y- autorizar el nombramiento de _los servidores
--xrírblicQs

	

de. cunflakrizá :. , . : del

	

CONAL F- , Nayarít : de : :.segundo . y -. tercer .
nivel, . conformé . a los :- perfiles

	

y catálogos que sé `estáblezcán' en . los -
crtterios

	

generales

	

del . ' :Sistema '-Nacional_ ~de Colegios d.e - Educación- .
F'rnfe3iorcál "Técnica ;.

VI .-. Conocer
y,

en su caso, aprobar los informes pecíódícds
que rinda el Director Estatal ;

Vil .- Aprobar el uso de los ingresos Propios que se generen ;

VIII .- Aprobar' los planes y programas del CONALEP Mayarit,

IX .- las demás que con este carácter lé confieren las

ARTICULO 11 .- La Junta Directiva -sesfonará de manera
ordinaria cada tres meses.- Dichas sesiones serán válidas con . la
asístencla de por lo menos -fi mitad mas uno de sus miembros
presentes, entre _los . cuales deberán estar los representantes del
Gobierno Federal, teniendo su Presidente voto de calidad para. caso de
empate . '

ARTICULO i2 .- El Director Estatal del 'CONALEP Nayarit
será designado y removido por el . Titular del- Poder £jecutlvo cfel
Estado y permanecerá

	

en su ca.irgo.cuatro -ataos,_ pudiendo

	

ser

0
e
0

0
e
0
0
0



les '.10 üé :ObVIeMbicé áe'I99i8

	

9
ratífi.cado . papa un. segundo período por-=única ;, vez .

`.Débérá - ' ser_

	

ciudadano

	

mexicarió;

	

contara : con

	

titulo .
profesional y experiencia en el campo tecnofógico,--de la educación y
administración pública . :

ARTIéULO 43 .- El Director Estatal del CONALEP Nayarit.
tendrá las siguientes. atribuciones :

1 .= Actuar como representante legal- del Organismo, con
las modalidades y facultades que fije ja Junta Directiva ; ."

11 .- Dirigir técnica y administrativamente .el'Organísmo ;

111 .- Proponer- a la Junta Directiva los planteles necesarios
:cara el desarrollo de las . actividades del CONALEP Nayarit, conformé
a la normatividad interior y . a las políticas,, lineamientos . y criterios .
generales que establezca el Colegio Nacional. de Educación
Profesional Técnica ;

IV .= Proponer a la Junta Directiva la designación de ios
servidores públicos -de confianz,a del . Organismo; de conformidad a
las disposiciones aplicables ;

V :-" Participar can voz, . pero . sin voto ; en las sesióñes de
la Junta Directiva ;

V1 El

	

pro~ 's

	

Iá .'J .üttta Dürcct]Va .st Réglairi`erí ó"4r ter_

	

r,,y:_ . : .
or~iailóri . . admíniistratívia . en térmiAü~5

	

de .-las . políHc s .;' : .-,Y. . :.

VI'.- . . Cumplir y;. .hacer cumplir lá.législaciüel Re~lamentu. " '
Interfor y - las. demás'ttispóslcíones: . aplicables -át CONALI P.

	

gYairt~
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1liZrGbies :-rlát3-ñe ñovieabre'de .19919
-

	

lineamientos generales . que. _emita , ,el Cole0o: . Nacional : de- Educación.
Profesionak .Técnica ;

EX .-Cumplir, _eón las . disposiciones qué deriven def . Sistema
. Nacional, dé ,Coiegiós . .de Educación Profesional Técnica ;-.

- X .- " Elaborar -y presentar - 'lds anteproyectos,de .programas,.
planes' y 'Presupuestos la la Junta-_ Directiva y :a la coordinación del .
Sistema Nacional dé Cólegios de Educación Prrofesional Técnica y una
vez aprobados, aplicartos ; -

.-, XI .-

	

_Elaborar y presentar los estados, financteros a'. ta Junta
Directiva ;

	

' -

XII .- Proporcionar a la instancia de control las facilidades y
el apoyo técnico y administrativo que- requiera párá :su' eficiente
funcionamiento, . y

.

Xii'1 .- Las dernás afines a las anteriores que le asigne la
Junta. Directiva o se deriven de :tes disposiciones legales aplicables .

ARTICtJi_0 :14 .-- . En el CONALEP Nayarit funcionará- un
Comité de Vinculación Estatal, integrado por representantes_ de los
sectores

	

productivos,

	

público,

	

social

	

y . privado,

	

encargado

	

dé -
asesorar al Director Estatal en la supervisión de los servicios qué
prestan los planteles y en la vlnculaclón con . los sectores
productivos_

En _cada- plantel_ se constituirá .un Comité de Vinculación
qug-.-`,fuitc onár3, .. . .como . mecanismo . - prállositivo ;. ..que

	

pecroita

	

la
participación

	

de � . la

	

comunidad

	

y . dé" .los

	

sectores

	

productivbs,
público, social, y . rivado en . sus activldactesr .

	

.

	

---

- , . '-estas

	

` camiYéS

	

funcionar-áíi . `.: éü ' _ i
as

.

~- táfrrnibos -- dé

	

I

riórmatívidaá ;que ..para tat efecto. . :se' expida.:.

	

.

	

.

	

. - . . .

	

.

	

. .

;Jtit iEtiCO.- 15 .-EI;._ . C

	

kLI Ir` 'Nayarit= . _contará _~con- . . .las .
Itistártclas

	

.y . . .-nsecainlsmos. :de

	

flscai zación . :.p _ control . .
Previstos en .la legislación estatal. .

	

.



.:ltie.r~oles 1a. . de woVi~e -de 1998
_.

	

. CAPiTtIL{} . lir

ÁRTIC13LO

	

Para - el des . . -oflo :'y cümplimien,to dr.--sus

	

.
'objetivos, el CONALEP Myarit aparará . desconcentradamente a
través de . planteles; los diales se- oigartix ..̂ .-án. cQnforme .a¡ . Convenio
suscri(o *caí¡ el Ejecutivo.1 Federa,Y y -con" baste en los lineamientos y
criterios generai,es .' . establecidos - -por . el -Colegio .* Nacional de
Educaci6n Profesional Técnica .

cargo ;

PB1RLt7ll~EM

	

OFZCTAx,'17:

. : . De tos ifriicbdes,'>T?~.

	

~ncentradas : .

ARTICULO 17.- Cada plantel será adrrlíriistrAdo 'por un
Director, quien será designado por la Junta 'Directiva a propuesta
del ' Director Estatal,

	

conforme a la normativIdad ap .tícable;
permanecerá en su cargo cuatro años, pudiendo ser designado
nuevamente para otro período igual por una sola vez .

	

- .

ARTICULO 18 .- Los planteles coadyuvarán con et
CONAI_EP Nayarit para el cumplimiento de su . objeto y tendrán las
siguientes atribuciones :

	

,

I .- Impartir educací6n profesional -técnica y prestar
"

	

directamente Los- .servieLos dé . capacitación ;

11 .- Operar Los servicios de - atencí6n a La comunidad ;

LIL- ReaLiaar acciones de - vlnculací6r,_'con- Los :sectores
productivos, públicQ, social y privaSo ;

IV .- aplicar las políticas, normas y lineamientos para
estariaariaar 'su o'peraci6n y .garantita.r la calidad de sus servicios ;

V.- Operar -los proyectos fnternaclonales que tengan á su

V1 .- Operar los sistemas de
'aca-d$mica ;

gestión administrativa

0

I
0

Y 0o000000

00



. ~ 1? ~i~1Q~~i~tli. . ~..

	

rgui,as, .XB de . ~taviemk>'re "de -3 -398
-

	

" _

	

VIL- Registrar Y cor+serV~t"áá~:tirifox'mación y`daciantgrztac3ó~i
dé' " loS . alumüo -S, asf cotnn },~/ .e.l, ~ersp á~.

	

cacfgini

	

: admlns;strativa ;

: :~~1C~f

	

-^Pr~mr3vgr_ ;Y . d¬íund¬f.: los; .set`Kii~ipis . Ru~,.fi~

tn~tai~árY,icJje~' I

	

~.
tR''e q~~R mieptbf; Tfi

lo ; j!

X .- Proporcionar servicios profesionales de- apoyo y
.

asesoría " a, entidades y, prgajnismós de -los 's~ctores .,palMÁco, social ;
edu5atlvo .

.y. '-,¿rlvádo, " , respecto - al -. . desarrólto ; d~ . proyectos
prodUFIiyosasí .coRo ;,para'la. soiuctoti,de problemas especrflros_de
la,áctévidad Yécnl.ca, _y'

'

	

XI .- Las demás que sean afines a su naturaleza o dile se
deriven de . este ¬nstrumento o de otras disposiciones legales .

ARTICULO i9 :- Los directores de- los planteles tendrán
las siguientes atribuciones y obligaciones :

plantel ;
t .- Dirigir académica, técnica y administrativamente . a l

11 .-

	

Cumplir

	

en

	

el

	

ámbito .

	

de - su -

	

competencia

	

las
directrices, acuerdos, resoluciones y disposiciones que deriven dei
Sistema Ñaciona ¬ de Colegios de Educación Profesional Técnica, así
como de la Junta Directiva y del Director Estatal del CONALEP
Nayarit:

	

-

! I1 .- Proveer lo necesario para el correcto funcionamiento de
su respectivo Comité de .V1_ncuiaclón, y

	

, -

lV.-Las demás que les confiera la normatlvldád_aplicable .
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1L~SR7 ODI.IXi OFaerAL,is

Títdlaridad de . las . Ltélaci1onés'-
'

	

Jurídicas
y ..

Laborales .

	

i

ARTICULO ,20 .- El Colegio de Educación- Profesíonál
Técnica del Estado de Nayarit, será, el titular de- las relaciones
jurídicas y laborales con los trabajadores adscritos a los planteles y
unidades administrativas que se-le hayan transferido en términos del
Convenio de Coordinación para la Federalización de los Servicios de
Educación Profesional Técnica .

' T P, A N 5 1 T O 8 1 0 5

PRIMERO.-El presente Decreto entrará en vigor al . día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Organo de
Gobierno del Estado . -

	

-

SEGUNDO.- La prirnera sesión de ta Junta Directiva será
convocada y presidida por el Gobernador del Estado, dentro de 'los
treinta días siguientes á la entrada en vigor del presente Decreto,
en la cual quedará, integrada la Junta Directiva y sé harán los,
nombramientos correspóndientes al presidente de ella y al Director
Estatal del Organismo que se crea, - aprobándose adernás la
caiendarizací6n de las sesiones órdlrnarias subsecuentes :

TERCERO.- El Reglamento. Interior que regule las
funciones del Organismo Público Descentralizado . será expedido en
tin _término .que _ no excederá de noventa días, contados a partir de
la entrada en -viggr, del presente Decreto,

U
.

	

;p ..0, :
eri .la-Sala dé Sesió

	

s "l_ic: Béfiito duárei":del
Honárabfe

	

Cáilgú"eso . ..,-del t_stado Libre y Soberan0

	

de" Háyarit,_
en . Tepje,

	

sit Capital.- a ' tos diez dt'as ::del - mes de rmiembre -:de -mil .
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Y en cun;gUtnlentc "]e k, .dispuesto en la Frac_i6n 11 .761 artículo 69
de la COriEt~fucJón ?olítica del Estaco y para su .teSida observsn-
CFs, pruautgo el presente Decreto en la Residencia ee: Pader Ejec -ativo de Vava-it, en Tep]c, su Capital a loa once A:.~ del roes de -
nnaierrtro de ni ,, nnveclento.y noventa y ocho.


